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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
v e PPrj6<lico se publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 
p('■, admiten suscripciones plaza del Carbón número 83. 
|reU¿ (*e suácriüio11 en esla ciudad, por un mes8 rs. por

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34. K

a r t ic u l o  d e o f ic io .

Núm. 111.

DELA PROVINCIA DE ZAR AGOZA.

Dur el Ministeho de ILicienda con la fecha que 
•( ai vierte se ha comunicado á esta Intendencia la 
n|sirueeion que sigue.
”^u MageslaU |,i Reina (Q. D. G.) se ba servido 
aprobar la siguiente

INSTRUCCION

Pa,<i llevar á efeelo el Real decreto de 28 de di- 
pu?' "e"e 1 referente á la supresión de los im- 
'•'^tos conociiJos con los nombres ae servicio de 

y derecho de Media Anata de Grandes y 
Huios de Castilla, y al establee ¡míenlo del 
nuevo impuesto especial sobre estas clases.

^tlíiMilo 1, ° Debiendo tener aplicación el nuevo 
^yieelio con el nombre de Impuesto especial sobre 
^^ndesasy Títulos en todas las sucesiones y erea- 
l(m de los mismos que ocurran desde 1. c do ene

*° del corriente año. época fijada para que empiece 
' ll'Jtr la reforma acordada en el Real decreto ci- 

11 'b lodos los Títulos actuales quedan sujetos al
<le los antiguos derechos de Lanzas y Media 

j , que han estado vijentes hasta 31 de diciem- 
de 1846 (salvas las oxeneiunes de ellos con- 

^j’^das) hayan sacado ó no aun las corn spondien- 
5 cartas de confirmación los que los posean por 

. ó los Reales Despachos los que los ha-
obtenido por nueva creación, corlándose en 

^nsecuenota la quenla á todas las Grandezas y 
e^thcho día ím del año .próximo pasado.

’l- Abolido el derecho de Ja Media Anata 

de Grandezas y Títulos, y no estableciéndose exen
ción alguna del nuevo impuuslo especial sobre es
tas clases en los artículos 3. 3 y 4. ° del referido 
Real decreto, se entiende que caducan con los ac
tuales poseedores las gracias de relevación del pago 
de Media Anata que algunos disfrutaban.

Art. 3.° Pura que no resulte que persona al
guna haga uso de Títulos ó Grandezas sin poseer el 
documento legal que le dé á reconocer como tal, 
se declara que los títulos existentes por sucesión, 
acaecida hasta 31 dediiuembre de 1846, están obli
gados á sacar la carta de confirmación en el mismo 
término de seis meses prevenido para los nuevos 
sucesores, pero á contar desde 1. c de enero de este 
año; bajo el concepto de que si el 1.° de Julio del 
mismo no lo hubiesen Verdimido , se entiende que 
han renunciado los Títulos y Grandezas, quedando 
por tanto sujetos á los efectos de lo prescrito en los 
artículos 7. °, 8. 3 y 9. 3 del Real decreto de 28 
de diciembre último ; pero la renuncia de los Títu
los no les eximirá del pago de la multa que en los 
espresados artículos se impone á los que hagan uso 
de ellos sin haber satisfecho el impuesto especia!.

Igual disposición regirá para con las Grandezas y 
Títulos concedidos por nuevas crea-iones hasta la 
época citada, si el 1.cde mayo del mismo año ac
tual no estuviesen provistos de sus respectivos Rea
les Despachos.

Art. 4. ° La Dirección general de Contribucio
nes directas y sus Oficinas en las provincias esta
rán encargadas bajo la dependencia del Ministerio 
de mi cargo, de la dirección y- adminislracion del 
nuevo impuesto especial de qué se trata, asi como 
continuaran conociendo en todas las incidencias de 
los suprimidos de Lanzas y Media Anata de estas 
clases, según hasta aquí lo han verificado.

Art. 5.° Rn todas las sucesiones que ocurran 
de Grandezas y Títulos, las A'lminKirariones de Con- 
(iriboeiones directas de las provincias exigirán de 
quien corresponda los documentos que las acrediten, 
y abrirán y llevarán los índices y registros necesa
rios en que consten todas las Grandezas y Títulos 
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existenlesen sus respectivas provincias , con la cuenta 
del pago del nuevo impuesto especial sobre estas 
clases, cayo importe harán ingresar en las arcas 
del Tesoro antes de que finalicen para cada suce
sión los seis meses de término de que habla el ar
tículo 9. ° del Real decreto.

Los documentos de estas sucesiones obtenidos por 
las Administraciones se remiliián á la Dirección je- 
neral de Contribuciones (bréelas, donde existen los 
índices y registros generales de todas las Grandezas 
y Títulos, y la cuenta particular de cada uno de 
ellos.

Art. 6. ° Si pasado el término de los seis meses 
expresados estuviese el sucesor en la Grandeza ó 
Título vacante sin satisfacer el derecho establecido, 
se [hará constarlas! en los índices y registros abier
tos , y se publicará ademas por la Dirección jene- 
ral en la Gacela para que desde entonces se empie
cen á contar las dos sucesiones posteriores que de
ben proceder á la supresión del Título ó Grandeza.

Lo mismo se ejecutará para los efectos de ca
ducidad con las Grandezas y Títulos de nueva crea
ción á los dos ¡meses de hecha saber la concesión 
al agraciado,

Art. 7. ° Debiendo continuar espidiéndose por 
las dependencias del Ministerio de Gacia y Juisteia 
las cartas de confirmación en las sucesiones de Grant 
dezas y Títulos, y los Reales despachos en las nue
vas creaciones de los mismos , es requisito indis
pensable para que puedan verificarlo, que los in
teresados hayan préviamenle hecho el pago del de
recho correspondiente, que se acreditará por medio 
de una certificación que espedirá la Dirección jé- 
neral de Contribuciones directas.

Art. 8. ° Cualquiera sucesor ó nuevo agracia
do con Grandeza ó Título tendrá la facultad de ha
cer la entrega del importe del derecho establecido 
en las arcas del Tesoro de las provincias y parti
dos administrativos , proveyéndoseles de la corres
pondiente carta de pago, con obligación las admi
nistraciones do Contribuciones directas de dar por 
el primer correo parle á la Dirección general del 
ramo para que con este aviso pueda facilitar á los 
interesados la certificación de que líala el artículo 
precedente.

Art. 9.° Las solicitudes de renuncia que se hi
cieren de cualquier Título ó Grandeza conlmuaián 
presentándose en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
por el cual se dará conocimiento, al de Hacienda 
para los efectos previstos en el articulo 8. ° del 
Real decreto de 28 de diciembre, é igualmente de 
las nuevas sucesiones que llegaren á realizarse.

Art. 10. Cuando proceda hacerse la decUraciun 
de renuncia ó caducidad de Grandezas y Títulos, 
cuyos sucesores ó agraciados no hayan efectúa do en 
sus respectivos plazos el pago del impuesto especial, 
dejado por consiguiente de proveerse del documento 
legal que les dé á reconocer como tales, esta decla
ración compelerá á la Dirccion jeneral de contri
buciones directas, la cual en estos casos, ademas de 
cumplir lo dispuesto en el artículo 6. ° de la pre
sente instrucción , lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio de mi cargo para que por él se trasmita 
al de Gracia y Justicia.

Art. H. Todas las grandezas y Títulos existen
tes que después del plazo concedido por el articulo 
3. ° de esta instrucción , continuasen sin obtener 
sus respectivas cartas de confirmación, y sin el pré-

**Wii-**W^ i.......... ..................... । -
vio pago de los impuestos que han estado vigentes 
hasta fin de diciembre de 1846, sufrirán la misma 
suerte que la que para las sucesiones y creaciones 
posteriores á esta época se determina] ¿en los artí
culos 6.° y 10 de la presente instrucción.

Esta medida es independiente de la multa en que 
incurrirán los que estuvieren haciendo uso de las 
Grandezas y Títulos antes de proveerse de dichos 
documentos.

Arl. 12.^ Cada año se publicará ¡en la Guia de 
Forasteros una lista de los Grandes y Títulos, en que 
se comprendan lodos los que eslen legalmenle au
torizados para hacer uso de ellos por haberse provisto 
de su respectiva carta de confirmación ó Real Des
pacho, ó que teniéndola pendiente acrediten haberla 
solicitado en el plazo establecido , y pagado ademas 
el impuesto especial de sucesión ¡ó nueva creación.

Arl. 13. A fin de facilitar á los deudores por 
los impuestos de Lanzas y Media Anata abolidos la 
solvencia de sus descubiertos, se declaran admisi
bles en pago de ellos por lodo su valor:

Primero: las cartas de pago espedidas por las Ofi
cinas de la Hacienda Militar procedentes de sumi
nistros hechos al Ejército hasta 30 de junio de 1844, 
y por débitos anteriores al 1. ° de enero de 1845, 
siempre que los suministros hubiesen sido hechos 
por los deudores y no por trasfereneia de dichas 
cartas de pago.

Segundo: los créditos propios ó irasferidos de los 
partícipes de alcabalas cnagenadas respectivos á la 
misma época de fin del año de 1844, y por débitos 
de Lanzas y Medias Anatas de la propia época.

Tercero: las certificaciones de crédito propias ó 
trasferidas, espedidas ó que se espidan á favor de 
los partícipes legos de diezmos por la Caja nacional 
de Amortización, con arreglo al artículo 2.° déla 
ley |de 20 de marzo de 1846, y al 7.° de la Ins
trucción de 28 de mayo siguiente, por las cantida
des que dejaron de percibir por sus derechos en 
los años trascurridos desde la alteración y abo
lición del impuesto deoim.d, y por el importe de los 
intereses que no se les abonen en seis años, según 
el artículo 1.° de la propia ley, del capital liqui
dado y reconocido en Deuda consolidada del tres 
por ciento, cuyas certificaciones Serán admitidas por 
débitos hasta fin del año de 18 i6.

Cuarto: los créditos propios ó Irasferidos de al
cabalas cnagenadas. correspondientes á los años de 
1845 y 1846, y por débitos respectivos a los mis
mos dos años.

De Real orden comunico á V. esta instrucción 
para su noticia y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 14 de febrero de 
1847.—-Ramón Sanlillan.—Sr. Intendente de Rentas 
de jZarag< za.”

Lo que se hace saber al público para inteligencia 
y gobierno de aqu líos á quienes esto incumbe. 
Zaragoza 24 de febrero de 1847.—Juan de Cárde
nas.

Núm.1I2

Adtnimstración general de correos de Aragón.

El Excmo. Sr. Director jeneral de Correos m° 
dice eoo lecha 24 del actual lo que sigue,

«Por todos los medios posibles aberiguará V. 
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con exactitud los empleados cesantes que resillen en 
el distrito de esa principal de su cargo, y á la ma
yor brevedad remitirá V. S, á esta Dirección un-i 
relación nominal de lodos ellos,en laque seespre- 
Sará , circunstanciadamente el último destino en que 
cesaron^ sueldos que disfrutaban en el mismo, su 
edad, años de servicios en el ramo y fu^ra de el, 
fecha de la orden de cesación , si están clasificados, 
el haber que disfrutan, si han obtenido reabilitacion 
para volver á ser colocados y su fecha, y finalmen
te manifestará V. S. el concepto que merecen de ap- 
tilud, aplicación y moralidad.» .

Lo que por medio de este periódico oficial se 
hace saber á los interesados, para que por sí, ó por 
medio de peisona autorizada al efecto , se presen
ten en esta administración principal de mi cargo cou 
los docuinenlos necesarios que acrediten la situación 
^n que se hallan y las demas circunstancias que se 
especifican en la órden preinserta. , ,

Zaragoza 28 de febrero de 1847,—El administra
dor principal, José María de Monlalvo.

Niun. 113.

Administración de Bienes nacionales de lapro- 
^Ucia de Zaragoza.—Orden de S. Juan. , ,

En la villa de la Almunia, el día 7 del próximo 
tnarzo y su hora once se celebrará subasta pública 
Püra el arriendo, por tiempo de seis años, de las 
horras pertenecientes á la encomienda del mismo 
titulo, sobre el tipo anual de diez y nueve caices 
cuatro fanegas de trigo ó sean las tres cuartas par
tes del tanto fijado anteriormente, y cuyo pliego de 
pactos está en poder del apoderado de ella en dicha 
villa y en esta administración para su manifiesto 
á los interesados. Zaragoza 26 de febrero de 1847, 
—Joaquín López de Quintana.

Núm. 114.

1 enta de Bienes Nacionales.—Remate para el día 
31 de marzo a las once de su mañana.

_ Debiendo procederse á la venta en subasta pública de las 
lincas Nacionales espresadas á continuación, be dispuesto se 
anuncie al públicoque se celebiará su remate el día 31 de 
marzo de 18Í7, á las once de su mañana en las casas con
sistoriales de esta capital, y ante el señor Juez de 1.a ins- 
tancio y Uáeribanía de Bienes Nacionales, con asistencia 
del Sr. Comisionado especial del ramo ó persona que lo re
presente y citación del Síndico Procurador.

Del monasterio de Bernia.

I.° El derecho que la Hacienda tiene á percibir el dé
cimo de frutos que producen las tierras de la Granja de 
Muzalcoraf en términos de Magallon , procedente del espre- 
sado monasterio de Beruela. Se halla vacante de arriendo 
por haber finado el que obtenía Manuel Aznar en 31 de 
diciembre pióximo pasado por 2750 rs. vn. anuales que ca
pitalizados al 66 2|3 el millar asciende á 183333 rs. 11 ms. 
vn., que es la cantidad por que se saca á subasta.

Del extinguido convento de la Trinidad de esta ciudad.

2,o Un solarsilo en la calle de Pabostre núm. 179 de esta 
ciudad, conl'rontaule con dicha calle, con solar de D. Juan 
Horneo y con la muralla de la ciudad, sin tener el compra • 
dor opcion ni dominio en dicha muralla , comprende 143 
varas superficiales de sitio: no produce renta; se le ha gra
duado por los peritos, la de sesenta reales vellón anuales: 
lasado en 1144 rs. vn. y capitalizada en 1350 rs. vn., que 
es la cantidad por que se saca á subasta.

Del huprimidoi convento de S. Lázaro de esta ciudad.

4 . ° Un solar ó sea la primera de las cuatro porciones 
cu que ha sido dividido sita en el Arrabal de esta ciudad 
y su plaza de S. Lázaro, de ochocientas varas cuadradas, 
íonfrmdanle con ca.a de D. Jaime Domingo y Llue V se
gunda porción, sirviendo de solar para canslruii e i c • 
no piuduce renta; se le ha graduado por los ¡peritos la. de 
cien reales vn. anuales: capitalizada en 22o0 rs. vn., , 
saila en 7168 rs. vn. que es etc.

4,° La segunda porción de dicho solar compuesta de 
813 varas cuadradas, situada en dicho arrabal, contronlanle 
con la primera porción y convento de b. Lázaro que^siive 
también para constrmr edificios: no produce renta se le ha 
graduado por los peritos la de ochenta reales vellón anua
les: capitalizado en 1800 rs. y lasado en 650+ rs. vn. que 
es la cantidad etc.

5 La tercera porción del mismo solar que consta de mil 
cuarenta y dos varas, y confronta con ángulo de la segunta 
porción, casa de Jaime Domingo y Llue, y cuarta porción: 
está situada en el Callejón del molino y nevera: no Produce 
renta, se le ha graduado porjo< peritos !a tle ochenl'1 r ■ 
les anuales; capitalizada en 1800 rs., y lasada en 210» 
rs. vn. (iue es etc. ।6 La4cuarta porción del espresado solar que comprenxe 
185 varas cuadradas: situada en dicho arrabal en el ca 
jon del molino, .confrontanle con la tercera porción, Rio 
Ebro, y convento de S. Lázaro , teniendo un cubieilo en 
Irada por el callejón: no produce renta; se le ha graduado 
por los peritos la de cien reales anuales, capitalizada en 
22500 reales, y lasada en 3244 rs. que es etc.

(Se concluirá').

PARTE NO OFICIAL.

Junta Municipal de beneficencia de la Ciudad de

Bacante la plaza de Capellán de la casa de Es- 
pósitos y Hospicio Provincial ¡de la ciudad de 
Calatayud por lallecimienlo de D. Cecilio Idalgo 
se ha determinado su provisión, 0 ?dd
la presentación! de suliciuide» . hasta el la de 
marzo viniente en cuyo día se proveerá.. Los re
cursos deberán presentarse en la secretaria de 
la 1 Junta consultiva de beneficencia e51^1601- 
da en el Hospital de esta ciudad plaza de ban 
Juan • su dotación consiste en 6 reales vn. dia
rios habitación, guiso y libre Ia ce*e.bra2 
Las obligaciones están de manifiesto en la citada 
secretaria. Lo que se anuncia al P0^*1®0.®®nfor- 
me con lo acordado por la lepeUda 1°™-- 
Culalayud 22 de febrero de 1847.—El presiden
te Miguel Fernandez. El vocul secretario José del 

Cos.
r a iunla económica de la fábrica nacional de 

^".escalaborneshan de ser de nogal ya 

serrados.

í: wS». .1. •*•.
plantilla que hay en la fábrica, que e 
lodo el que la pida , aunque no haga conti a ..

5.a Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos, hasta poner los escalaborncs denlo de la

I
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fabrica de. fusiles de Sevilla.
G.a No se adelantará al contratista dinero al

guno.
. 7,a ^labornes se reconocerán dentro 

ae la rabnca, luego que se presenten en ella.
8 .a Los que resulten aprobados se pagarán 

en el acto.
9 .a Los que sean! desaprobados los retirará 

el contratista.

pueblos de esta provincia, pertenecientes al cuarto 
trimes re del ano prójimo pasado, los alcaldes ó en- 
caigadob de los mismos, se servirán pasar 
su importe á Casa del
calle del 
adelante.

que suscribe
á recojcr
sita en la-- hllil Ul

1 “yr o. 6 , desde el dia de la fecha

Precio de los efectos.

en

10. Se admiten proposiciones para el todo 
de los tres mil escalaburnes y para parte.

II. Serán preferidos los contratistas por el 
orden siguiente: H

Primero. Aquellosgeuyos ¡escalabornes salgan 
mas baratos.

Segundo. Entre geslos'los que ofrezcan ven
der mayor cantidad de escalabornes secos.
pronTo6^ finlre eSl°* l0S qUe ve“dan mas

12. Los que deseen contratar el todo ó parte 
de los escalabornes , se servirán dirijir por el 
correo al secretario de la Junta Económica de 
la fabrica de fusiles de Sevilla, en lodo el mes 
de marzo de 18Í7.

3. Las proposiciones vendrán en los términos 
siguientes; don N... vecino... residente en... de la 
provincia de.... me conformo con las condicio
nes primera y siguientes hasta la once del anun
cio para la contrata de 3000 escalabornes, pu- 
Wioado por la Junta Económica de la fábrica de 
fusiles el 20 de febrero de 1847.

Deseo vender á dicha Junta el 
de.„ de 1847. dia.., del mes

Numero.
Escalabornes sueltos.. J Secos..., 

í Verdes..

Precio de 
cada uoo. 
á 
á

14 El l.o de abril de 1847 so abrirán lodos 
los pliegos ante la Junta Económica.

15 El 12 se contestará á todos íoVquehaíyan 
hecho proposiciones, mmifestando á cada uno 
si sus proposiciones han sido aceptadas ó no.

16. Aquel ó aquellos cuyas proposiciones'ha
yan sido aceptadas, eslenderán tres obligaciones 
iguales y las remitirán al secretario de la Junta 
Económica.

17. La contrata no será obligatoria para el 
contratista ni para la Junta Económica de la fá
brica, hasta que haya sido aprobada por la Junta 
Supener Economía de arlilleria, establecida en 
id \ j L/1 Lv/ •
J8;??*3.13 contrata por dicha Junta 
Supenoi Económica, se remitirá al contratista una 
«n ^Sk^Ontprala9 aProbadasP»ra su Cumplimi^to 
en debida forma, bevilla 20 de febrero de 1847 
—El capitán.teniente secretario, Gerónimo Her
rera. El oficial 1. ° , Juan de Vargas—El T C 
capitán del Detal, Fernando Halcon.-EI 
sano, José María de Terán.-El coronel 
denle, Estevan Guillelmi.

Es copia del acta original que existe 
libro de actas.

comi- 
presi

en el

El Capitán Teniente Secretario, Gerónimo Her
rera. .

Habiendo sido liquidados por las oficinas militares 
ue este distrito, los suministros practicados por los

La 
La 
La 
La 
La 
La 
La 
La 
La 
La 
La 
La 
La 
Lo 
La 
La
La

ración 
id. de 
id. de 
fanega

de 
id.

pan a 27 1,3 mrs. en octubre.
á 26 2|4 mrs. cu noviembre.
a 28 7| I2 mrs. cu diciembre.

i i í j ,LT?a(la a 20 rs• VIK en octubre.
d '^'ii 'V'L 9 mrS- en '"’vetnbre.

■„r, I , ' a í'5; 26 ""s- 1,11 ‘Lcientbre.
d.roba de paja a I rl. 16 mrs. en octubre.

id. a 1 rl. 17 mrs. en noviembre.
id. a 1 rl. 13 mrs. en diciembre, 
aceite ¿42 rs. 22 mrs. en octubre, 
id. a 43 rs. J mrs. en noviembre 
id. a 45 rs 9 mrs. en diciembre.

de lena a I rl, 1 mr. en octubre 
de id. á 1 rl. 4 ms

id de
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de 
de 

de 
de

de

de id. á 1 rl. 2 mi
en noviembre.

.. . . . . eri diciembre.
id. de carbón á 3 rs. 32 mrs. en id.
cama completa á 3 rs. 30 ñus.

Todo peso y medida de Casulla.’Zara-roza á 2 do 
marzo de 1847.-EI apoderado, Mariano Penen. '

Con la competente autorización del M r q  
el ayuntamiento de Herrera, sacará á públie^nhí .f ^ 
riendo de la carnicería con sus yerbas los días 7 ‘v 10 de'l 
próximo mes de marzo. ‘ ( e

Con la competente autorización del M i q r,.r, •
poüUeo de la provincia el avunlamienio ^P!'n5r 
este pueblo procederá al arriendo del uínl im "Cl°rd Í C
del mismo; y para cuya Iranza v rem* i " i'0";V''10
7 del próximo mes de marzo v hoía de Ir dn-Sdnd d ‘i d|'a 
en el local de las casas conSiiloriáles^'m^dCl' 
vor del mejor postor, eon sujeción v u t i'. T^'lara a la- 
obligaciones que se manifestar m á |Z í . M " l,,S |),lCl0^ 
de la subasta* Olvés 20 de febrero de 18^ el ael°

Por providencia del M. I. s. Gefe'supenor pnlí- 

e «rnsmuc unal
am mi P S"b"5t‘' PÚl'Ü.'a para el
v oara oht , C l’i"’ CUC"r lwla '''V.ais,no, 

Y pM uya lianza y t^uMlc señala el dia 7 del 
proxnno mes de marro á las tres |,oras dp hj ti||.(|p 
<n el local de las salas Consiglor¡..i(l< .... .

OlvAc q a i r i , o Ll° (le la subasta, vives 20 de fóorero de 1847
La carnicrria de la villa ,ie Aquilón se arriendo 

Keñ!;0 de' "" q"" '"L.resarseen
j ronuumraa las nasas rons.si n iales du 

á ía orm 'i "" Cl 'lM 7 <l"1 . ................ .. ll" 
vor leí ,ni en ‘I"0 s'-’ --«malará á la-
están d, p^tor, bajo L,s partos ente
V SO’i,"”” ''“f0 ? 'a ‘"I ayuntamiento 
i .i ¡ rara a f'S lie iba dores en el acto de |. en. 
bu-bfa. Aquilón 14 de febrero de 1847. ' ■ '

autoridades, ó corpnraciones (pie deseen con-
i 98 ¿’z V0Ce,,"^ Se " 'I:

ral n. 98 en Zaragoza. El mteresado Mariano de Grama.

ZARAGOZA:: ’

IMPRENTA d e CRISTOBAL JUSTE.
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